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CIUDAD DE MÉXICO

PhocURADURiA AMBIENIAI- Y O€I oRDENAM,EI¡To
TERRITORIAL DE IA CIUDAD OE MÉXICO

SUEPROCURADURiAAMBIENTAI.. DE PROTE'C]ÓN Y

BITNTSIAR A ] OS ANIMA] IS

Exped iente: P AOf -2022 -455t -SPA-3349

No, Folio: PAOT-05-300/200- 2023

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de lr4éxico, a , .-]J
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
O rden a m iento Territor¡aI de la C¡udad de México, con fu nd a mento en [os.a rtícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracció n

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4551-S PA-3349 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡d ad, los siguientes hechos:

(...)Tienen un perr¡to omorrodo siempre, que t¡ene poco movilidod, t¡ene roño y cos¡ no lo olimenton, osi

m¡srno t¡enen uno got¡to que no estó esterílizodo y tuvo varios gotitos que los socoron de lo coso (...) no los

ol¡menton ni t¡enen otenc¡ón médico, tombién tienen gollos de peléo (...) y uno gdll¡no de Gu¡neo en joulos

pequeños 1...,) [Ubicación de los hechos: calle Cóndor, número 80, colonia Los Alpes, Alcatdía Alvaro

obregónl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procurad uría Ambientaty del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLIsI5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

conslderada autorldad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animaldel que es objeto varias especies u b ica dos en ca lle Cóndor, ,
número BO, colonia Los ALpes, Alcaldía ÁLvaro Obregón. /
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡ma les de la Ciudad de México en su artícu [o 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
det animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alo.iamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató lo s¡gu¡ente:

La presencia de 1 ejemplar canino, e[ cual se describe a cont¡nuac¡ón:
1. Macho de aproximadamente 4 años de edad, talla mediana, de raza tipo Maltes, el cual

responde al nombre de "Rebelde", tiene un pelaje color café.

La presencia de 1 ejemplar felino, el cual se describe a continuac¡ón:
2. Hembra de aproximadamente 10 años de edad, de raza Europeo doméstico, el cual responde

al nombre de "Cort¡s", t¡ene un pelaje color blanco.

Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez q ue sus costitlas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdom¡naI evidente.
Lugar de alojamiento .El ejemplar canino se encontraba atado en el patio con una correa de
aprox¡madamente 1.5 metros, cuenta con una casa para perro misma que lo protege contra la
intemperie. El ejemplar felino se encontraba deambulando de manera libre en el pat¡o es de mencionar
que tiene tibre acceso a la vivienda, eL patio se observó timpio sin presencia de heces ni orina.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones, no obstante se le exhortó al responsable a brindarles
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anter¡orse em¡tieron las siguientes recomendaciones:
-[4antener de manera tibre al ejemplar can ino.

En seguim¡ento a la denuncia, se sostuvo comun¡cac¡ón vía mensajería ¡nstantánea con la persona responsable
de los ejemplares mot¡vo de denuncia para hacer llegar evidencia fotográfica de las mejoras reatizadas.

En v¡rtud de lo a ntes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurídicas en mater¡a de bienestar animal. v
lrledellin 202, piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc. C P 06000, Ciudad de México

fel 5265 0780 ext 1201 1 Y 12400
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto atpresunto maltrato de diversas especies localizados en el inmueble ubicado en calle

Cóndor, número 80, colon¡a Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, esta Entidad constató la

presencia de dos ejemplares uno can¡no y otro felino los cuales contaban con b¡enestar animal

en cuanto a condición corporat, muscular y comportamiento; sin embargo se exhortó al

responsable a mantener de manera libre al ejemplar canino.

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario la persona responsable delejemplar
canino motivo de denuncia, [levó acabo las recomendaciones emit¡das por esta entidad,
mediante evidencia fotográfica se constató el cumplimiento voluntario.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los heihos admitidos para su investigac¡ón y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

--RESUELVE..-..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta C¡udad de México.------

SEGUNDO,- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.------ ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

¡"vts
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cr¡AD DE Lffico t-,1 Cnt

C.a.a.e.p. L¡(. Mariana Boy f¿nborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la CDMX. Para su

Medel¡in 202. prso 4. colonia Roma Su.
Alcaldía Cuauhtémoc. C P.06000, Crudad de Méxrco

fel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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